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MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las nueve 

horas con ocho minutos del día diecisiete de julio del año dos mil veinticinco, atento a lo 

dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

reunidos de forma virtual a través del enlace de la videollamada: https://meet.google.com/vow-

hoyi-bpp, con la finalidad de celebrar la Cuarta sesión de tipo extraordinaria, programada para 

esta fecha, las y los CC. Alejandra Sandoval Catalán, Betsabé Francisca López López, y Dora 

Luz Morales Leyva, Presidenta e integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, por parte de la Dirección General Jurídica y 

de Consultoría, C. Azucena Abarca Villa; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria 

Técnica; todas y todos integrantes del referido Comité; contando además con la presencia de 

la Coordinación de Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra, la consejera 

Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente, solicitó a la Secretaria 

Técnica, Martha Patricia Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de 

este Instituto Electoral para constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente la secretaria técnica, en atención a la solicitud de la consejera Alejandra 

Sandoval Catalán, llevó a cabo el pase de lista, del cual informa que con fundamento en el 

artículo 55 del Reglamento de Comisiones para esta cuarta sesión extraordinaria del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe quorum para sesionar legal y 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta de este Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, haciendo constar el quorum legal y en 

atención artículo 59 del Reglamento de Comisiones declaró formalmente instalada la sesión y 

solicita a la Secretaría Técnica de a conocer el proyecto del orden del día para esta cuarta 

sesión extraordinaria. - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

https://meet.google.com/vow-hoyi-bpp
https://meet.google.com/vow-hoyi-bpp
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A continuación, la secretaria técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública dio lectura al orden del día, de acuerdo con lo manifestado en el inicio de la sesión, el 

cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Acuerdo 10/CTAIP/SE/17-07-2025, por el que se confirma la clasificación de confidencialidad 

formulada por la Coordinación de lo Contencioso Electoral y se aprueba la versión pública de 

la Resolución interlocutoria de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, relativa al 

expediente IEPC/CCE/POS/001/2025. Aprobación en su caso. 
 

En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita a la secretaria técnica, ponga a 

consideración la aprobación de la propuesta del orden del día del que se ha dado cuenta, si hay 

alguna solicitud de incorporación u observación al respecto del orden del día, por parte de los 

integrantes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido sometió a consideración y 

aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión y 

previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, solicitó a la secretaria técnica 

atentamente poner a consideración de las y los integrantes la dispensa de la lectura de los 

documentos que ya fueron circulados electrónicamente de manera previa y en su caso, 

aprobación de esta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, en términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sometió a consideración y 

aprobación de las y los integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; 

indicando esta aprobación, previa afirmación de manera positiva por unanimidad de votos por 

las y los integrantes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A continuación, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta de esta comisión, 

agradeció a la secretaria técnica, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los 

documentos, solicitó a la secretaria técnica dar cuenta del siguiente punto del orden del día. -  

 

Seguidamente, la secretaria técnica, menciona que el Segundo punto es el relativo al proyecto 

de Acuerdo 10/CTAIP/SE/17-07-2025, por el que se confirma la clasificación de 

confidencialidad formulada por la Coordinación de lo Contencioso Electoral y se aprueba la 

versión pública de la Resolución interlocutoria de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, 

relativa al expediente IEPC/CCE/POS/001/2025, aprobación en su caso; comentar que con 

fecha 14 de julio de 2025, a través de la Coordinación de lo Contencioso Electoral del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se emitió la Resolución 

interlocutoria relativa al expediente IEPC/CCE/POS/001/2025, motivo de una posible violación 

a los Lineamientos para la Disolución, Liquidación y Destino del Patrimonio Adquirido por los 

Partidos Políticos Locales que pierdan su registro ante el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero; por lo que con fecha 15 de julio de 2025, se recibió vía 

correo electrónico institucional de la Unidad Técnica de Transparencia a través del oficio 

0190/2025, signado por la Encargada de la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este 

instituto, la propuesta de versión pública de la Resolución interlocutoria de fecha catorce de julio 

de dos mil veinticinco, relativa al expediente IEPC/CCE/POS/001/2025; con el propósito de 

someterla a consideración del Comité de Transparencia y estar así en condiciones de publicarla 

en Estrados; esto en razón de que, en dicha resolución, de acuerdo a lo señalado en la prueba 

de daño que la acompaña, existen datos personales que deben ser protegidos en términos de 

la legislación aplicable, testando lo siguiente: Domicilio particular, en términos de lo 

establecido en los artículos 3 fracción VIII y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero y 3 fracción VII de la Ley Número 466 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Guerrero; 

determinando que al ser dato personal, procede su clasificación como información confidencial; 

por todo lo anterior y de acuerdo a sus facultades el Comité de Transparencia decide confirmar 

la clasificación de confidencialidad parcial señalada por el área y aprobar la propuesta de 

versión pública de la Resolución interlocutoria de fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, 

relativa al expediente IEPC/CCE/POS/001/2025; por contener datos personales, cuya 

titularidad pertenece a una persona física y de la cual no se cuenta con su consentimiento para 

difundir dicha información, esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, fracción II 

y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26 y 59 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 44 

de la Ley número 466 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Guerrero; 115, 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública; 3 fracción VIII y 129 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Guerrero, 26, 27, 28, 29, 30, 31 y 33 del Reglamento de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero; y el Criterio Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas del 

IEPC Guerrero; de los antecedentes y considerandos anteriormente señalados, con 

fundamento en los artículos 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 129 y 156  de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Guerrero y 2, fracciones II y XXV, 22, 28 y 61 fracción IV, del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, el Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien 

emitir el siguiente ACUERDO con los siguientes resolutivos: PRIMERO. Se confirma la 

clasificación de confidencialidad formulada por la Coordinación de lo Contencioso Electoral de 

este Instituto Electoral en términos del considerando XIII del presente Acuerdo; SEGUNDO. Se 

aprueba la versión pública de la Resolución interlocutoria de fecha catorce de julio de dos mil 

veinticinco, relativa al expediente IEPC/CCE/POS/001/2025; misma que forma parte del 

presente Acuerdo como Anexo 1; TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá 

efectos a partir de su aprobación por el Comité de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; CUARTO. 

Atiéndase la publicación en los estrados correspondientes, con la versión pública aprobada en 

el presente Acuerdo; QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es cuánto. - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta de esta comisión, 

preguntó si alguien tuviera alguna observación, de no haber comentario instruyó a la secretaria 

técnica poner a consideración de las y los integrantes de este acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, la secretaria técnica, con fundamento en el reglamento de comisiones de este 

Instituto Electoral, se pone a consideración el contenido del Acuerdo 10/CTAIP/SE/17-07-2025, 

por el que se confirma la clasificación de confidencialidad formulada por la Coordinación de lo 

Contencioso Electoral y se aprueba la versión pública de la Resolución interlocutoria de fecha 

catorce de julio de dos mil veinticinco, relativa al expediente IEPC/CCE/POS/001/2025. 

Aprobación en su caso; para los que estén por su aprobación, sírvanse a manifestarlo así, fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, comento que al haberse agotado todos los 
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puntos incorporados en el orden del día, siendo las nueve horas con diecinueve minutos del día 

diecisiete de julio del año dos mil veinticinco, se declaran formalmente clausurados los trabajos 

de la Cuarta Sesión de Tipo Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les convocará como siempre, en 

tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para constancia legal 

los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
 
 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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